
Número 179. Sábado 2 de Agosto. Año de 1862. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, Órdene3 y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al f.efe Poütico respectivo, por CUTO conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—{Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
II 

PRECIO D E SÜSCRICIOS. — En er.ia capital, llevado á domicilio, 10 ra. menstra* 
les anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 7* el semestre, y 
U 4 por un año.—Se admiten sü&Wéfones en Madrid en las oficinas del Bourri*, 
Corredera baja de San Pablo, núui. 59. bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Uo número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL., 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán, 
olirjatuiente: asimismo cualquier anuncio címcct-
nieDle al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

ADVERTENCIA. 

La Administración de este 
periódico se ha trasladado á 
la Corredera baja de San Pa
blo, número ü(J, tienda de loza. 

«•ARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Úl 
N'WTROS. 

Al 
S. M. la Reina oues l r a sefiora (que 

Dios guarde) Y su augusta Real famil ia , 
coDlinúao eo el Real sitio de San Ildefon
so s in 'novedad eo sn i m p o r t a n t e s a l u d . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL D E C R E T O . 

Conformándome con lo que Me ha pro
puesto el Ministro rde fltciemla, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Minis
tros, oido el Consejo de Estado, y con 
arreglo á la autorización concedida al Go
bierno por el arl. 10 de la ley de 28 de 
enero de 1856, 

Vengo en decrelar lo siguiente: 
Articulo l . # Se concede á D. Patricio 

Garvey, don Antonio Sánchez Romate, 
aon Miguel de Giles, don Ventura Misa, 
don Francisco Javier López de Carrizusa, 
Marqués de Casa-Pavon, don José de Ber-
íemuti, don Gerónimo Ángulo,don Alvaro 
pávila y Grandalian-», Marqués de Villa— 
morla-bavila, don Enrique de Guernica 
y don Juan José Sánchez Ha1 has, propie
tarios y comerciantes de h ciudad de Je
rez de la Fror.tera, la autorización conc-
petente que han solicitado para fundar uca 
sociedad anónima con el titulo de Crédito 
comercial de Jerez, y con arreglo a la ley 
de 28 de enero de 1856 y á las que rijan 
eQ lo sucesivo. 

Arl. 2.° La duración de la sociedad 
¿érá de 25 años, a conlar desde el dia de 
su Wstilucion detíniliva. 
. Arl. 5 / La sociedad tendrá sa do
micilio en Jerez de. la Frontera, pudiendo-
establecer agencias o sucursales en cual
quier punto del reino y'de las posesiones 
españolas. 

Arl. 4.* El capital de la sociedad será 
de 12 millones de reales, representados 

por 6000 acciones de á 2000 rs., dividi
das en series. La primera scr¡¿ de accio
nes será de. 2000, se emitirán inmedi.it i-
mente. satisfaciéndose por las accionistas 
el total de >u valor. 

Arl. 5." La socied d de crédito co
mercial de Jen*z será administrada par un 
Consejo Je Administración, comj,u sslo de 
ntftve individuos nombrados por 11 junta 
general de accionistas, cuyo ejercicio du
rara tres anos, renovándose por terceras 
parles eo cala u t o . Dicho Consejo nom-
b rarú el Director de la compjüíi. 

Arl. 6.° Dorante los tu tiro primaros 
anos, á conlar desde la constitución deli-
niliya de la Sociedad, los iudiuluos que 
bao de formar el Consejo <le Administra
ción serán los nueve primeros socios fu .-
dadores que se haliui compnvndiilos eu el 
articulo 1.°, quedan lo sin ¡embargo esle 
nombramiento sujeto á la conlirAucion de 
la primera junta geueral que se celebre. 

Dado en Palacio á 15 de junio de 
1862.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Minist'O de Hacienda, Pedro Sala-
ven ia. 

fíeal orden. 

La Reina (Q. D. G.), oido el Consejo 
,de Estado, y de acuerdo con el parecer 
del de Ministros, ha tenido á bien apro
bar los. adjuntos estatuios y reglamento 
para el régimen y administración de la 
sociedad de crédito comercial de Jerez de 
la Frontera, mandando que se publique 
en 11 Gacela, conforme á lo prevenido eu 
el art. 9.° de la ley de 28 de enero de 
1856. 

Al propio tiempo S. M. se ha dignado 
resolver que la constitución de.iniliva de 
la conpania quede aplazada basta que se 
realice el capital social con que debe esta
blecerse co el plazo y eu la forma pres
crita en el arl. 6.° de la mencionada ley 
y en el 25 del reglamento de,17 de fe

brero de 1848. 
De Real orden lodigo á V. S. para 

su inteligencia, la de los interesados 
y demás efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de junio de 1862.-—Saliverria.—-Señor 
Gobernador de la provincia de Cádiz. 

ESTATUTOS 
OC Lk COMPAÑlA DE CRÉDITO COMERCIAL DE 

J E R E Z . 

T1TCLO I. 
.b^bíit&ia íA j:at ap¿i ^-.w, ¡,¡ 

De la constitución, denominación, dura
ción y domicilio de la sociedad. 

Art. !.* Don Patricio Garvey, don 
Antonio Sánchez Romate por Sánchez Ro-

mató hermanos, don Miguel de Giles, 
don Ventura Misa, don Francisco Javier 
López de Carrizosa y Pavón, Marqués de 
Casa-Pavon por Casa-Pavón hermanos, 
don José de B:rlemali, don Gerónimo Án
gulo, don Alvaro Dívila Grandallána, 
.Marqués de Villaraarla Dlvila, don Enr -
qu^ de Güemica por Stnchez Guírnica y 
compañía y don Juan José Sánchez Balbás 
forman y constituyen por si, sus mandan
t e y los qua en lo sucesivo fueren accio
nistas, con arreglo á los presentes estatu
tos y á fa ley de 28 de enero de 1856, 
una compartía mónima de crédito, loraan-
• o l o s interesados el carácter de fundado
res de la misma. 

Ait. 2.° La sociedad se denominará 
Crédito comcrciol de foresde la b'.on* 
lera. 

Art. o.° La duración de la sociedad 
será de 25 anos, á contar desde el dia da 
su consliiuciou definitiva, pudiendo pro
longarse este plazo si la Junta general de 
accionistas lo acuerda y el Gobierno de 
S. M. lo aprueba. 

Art. 4.° La sociedad tendrá su domi
cilio en Jerez de la Frontera, pudicudo 
establecer agencias ó sucursales en cual
quier punto de las posesiones españolas. 

TITULO II. 
Objeto y operaciones de la sociedad. 

Art. 5.° Las operaciones de la socie
dad podrán estenderse conforme á la ley 
general de 28 de enero de 1856 álos ob
jetos siguientes: 

I." Suscribir ó contratar empréstitos 
con el Gobierno, corporaciones provincia
les ó municipales, y adquirir fondos pú
blicos y acciones ú obligaciones de toda 
clase de empresas industriales ó de eré-
dito. 

2.* Suscribir ó contratar empréstitos 
con naciones estraojeras, previa necesaria* 
mente la aalorizaciou del Gobierno. 

5.° Adquirir fondos públicos á plazos 
ó al contado, no pudiéndose dedicar á esta 
operación masque h i n U l <:ei capital 
efectivo de las acciones de la sociedad. 

4.* Crear toda clase de empresas de 
caminos de hierro, canales, fabricas, mi
nas, dársenas (docks), alumbrados, des
montes y roturaciones, riegos desaguas Y 
cualesquiera otras empresas industriales i 
de utilidad pública. 

5.° Tomar á sa cargo la fusión y 
trasformacion de toda clase de sociedades 
mercantiles y la emisión de acciones á 
obligaciones de las mismas. t. 

6.* Administrar, recaudar ó arrendar 
toda clase de conlribuciones y empresas 
de obras públicas, y ceder ó ejecutar los 
contratos suscritos al efecto con la aproba
ción del Gobierno. 

7.* Emitir obligaciones de la sociedad 

por una cantidad igual á la que se haya 
empleado y exista representada por valp-
res en cartera por efeclo de las operacio
nes de que tratan los párrafjs anteriores 
de este articulo. 

8.° Ven ler ó dar en garanlia lodos los 
valores, acciones ú obligacio es adquiri
das por la sociedad, y cambiarlos c u a n lo 
lo juzgue conveniente. 

9.* Prestar sobre efectes públicos, ac
ciones ú ob ig aciones, géneros, frutos, 
cosechas, lincas, fabricas, buques y sus 
cargamentos y oíros valores, y abrir cré
ditos en cuenta corriente, recibiendo en 
garantía efectos de igual clase. Los prés
tamos que la sociednd haga sobre sus pro
pias acciones no podrán esceder del 10 
por tOQ del capital <'fecl»vo de la socie»-
dal, del 60 mi 100 del valor que estas 
leiuin en pla/.a y del término de dos 
meses. 

tü. Hicer por cuenta de ol--¿,s socie
dades ó personas to la clase de c<ib_os ó 
pig"S, y ejecutar cualquiera otra opera
ción p r cuenta agena. 

11. Recibir en depósito toda clase de 
valores en papel ó en melálico, y llevar 
cuenta corriente con cualesquiera corpora
ciones, sociedades ó personas. 

TITULO III. 
De la aportación social. 

Art. 6.* Los seflores espresados en el 
artículo 1.° aportan á h compañía to
dos los derechos consignados á su favor en 
la concesión, y en su consecuencia loman 
el Ututo de fundadores de la compartía. 

Art. 7.° Esta cesión se hac* por los 
mismos sin reserva alguna, quedando por 
lo tanto la sociedad subroga la á ellos en 
un todo, con la obligación de cumplir los 
presentes eslalulos y reglamentos. 

TITULO IV. 

Cop'ital social y acciones. 
, i o t u n o i v ^ tA\ U-1' <\\% iO»'u'. r. a\ 

Art. 8.° El capital de la compañía 
será de \z mili'nes.de reales, divididos en 
liOOO acciones de á 2000 rs. cala una, 
distribuidas en series, cuya emisión se 
verificará en virlui de acuerdo del Copse-
jo do Administración. 

Arl. 9.°,. La primera serie de acciones 
será de ÍQ$J.,.jl> se emilirón inmediata
mente, satisfaciéndose por los accionistas 
el total de su valor. . 

Arl. 10. Los socios fundadores, que 
son los comprendidos «m el arl. 1.° de es
tos estatuas, suscriben por si y sus man
dantes las 2000 acciones que forman la 
primera serie en la forma siguiente: 

D. Patricio Garvey. • . . 206 
Sánchez Romate, hermanos. . 200 
D. Miguel Giles 200 
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D. Ventura Misa 
Marqués de Casa-Pavon y her

mano. . . . . . . . 
D. José de Rertemali. . . . 
D. Gerónimo Ángulo. . . . 
Marqués de Yillamarta-Dávila. 
D. Enrique de Guernica por los 

señores Sánchez Guernica y 
compañía . s r . 

D. Juan José Sánchez Ralbas.. 

20° 

200 
200 
200 
200 

200 
200 

2900 

Obligándose á verificar el desembolso 
indicado en el artículo anterior dentro de 
los 30 dias siguientes á la aprobación le
gal de los estatuios. 

Art. 11. Las acciones restantes se 
irán emitiendo según lo exijan las necesi
dades de la compañía en lautas series y 
en la forma que crea conveniente el Con
sejo de Administración, pero nunca po
drán emitirse á menos de la par. 

Art. 12. Las acciones serán al porta
dor, y su trasmisión se verificará por la 
simple entrega del titul >; pero cualquier 
accionista tendrá derucho á depositarlas 
en la sociedad, y recibir de la misma un 
resguardo nominativo. 

Art. 15. La acción es indivisible, y la 
sociedad no reconoce sino un solo dueño. 
Respecto de tas acciones, cupones ú obli
gaciones robadas, hurtadas ó estraviadas, 
se estará á lo que dispongan las leyes. 

Art. 14. Podran ser acciunislas, tan
to los españoles, como lo; estranjeros. 

TITULO V. 

De la emisión de obligaciones. 

Art. 15. La sociedad podrá emitir 
obligaciones, con arreglo al art. 7.° de 
ley de -28 de enero de 1856, que serán al 
portador y á plazo lijo, con la amortiza
ción é interés que se determine. 

Art. U>. La facultad de emitir obli
gaciones corresponde esclusivamente al 
Consejo de Ad uinistraciau de la compañía 
y no podrá delegarse á las sucursales 
agencias que se creen en lo sucesivo. 

Art. 17. ínterin no ¿e haya hecho 
efectivo el capital de la compañía solo 
podrá emitir ejj quíntuplo de la parte rea 
tizada 'en obligaciones á vencimientos 
de un año y hasta 10 veces su importo 
cuando el capital se haya realizado por 
completo. 

Art. 18. La suma de las obligaciones 
emitidas á plazos manos de:uu año, unida 
á la de las cantidades recibidas en cuenta 
corriente, no podrá en ningún caso esce
der del doble capital del efectivo de la 
compañía. 

TITULO VI. 

Administración. 

Art. 19. La admiuistración de la com
pañía se ejercerá por 

1 0 L i Junta general de accionistas 
2 . a Uu Consejo de Administración. 
3.° Un Director. 

SECCIO.\ P I U M E R A . 

De la Junta general de accionistas. 

Art. 20. La Junta general constituida 
legalmente representa á la.totalidad de los 
accionistas. 

Art. 21 . Para que se eonsidere legal
mente constituida la Junta general de ac
cionistas, se necesita que los que concurran 
i ella representen por !o menos 1 i mitad 
mas una de las acciones emitidas. 

Si no concurriese el número de accio
nistas prevenido en el párrafo anterior, se 
liará nueva convocatoria, anunciándola con 
ocho dias cuandj menos de anticipación, y 
se considerarán válidos los acuerdos de la 
junta, sea cualquiera el número de los 
accionistas que concurra. 

Art. 22. Para concurrir y votar en la 
unta general, se requiere ser propietario 

de 10 acciones por lo menos con la (anti
cipación que espresa el párrafo* siguiente. 

Los accionistas que deseen concurrir á 
a junta general depositarán sus acciones 

en la caja de la sociedad dos meses antes 
de la fecha en que deba verificarse la reu
nión. 

Un resguardo aominal espedido por la 
caja acreditará el dia y hora en que se hu
biese verificado el depósito. 

La prescripción de los dospárrafos an
teriores no comprende á los accionistis 
que, en uso de la facultad quí les concede 
el art. 15 de estos estatutos, tengan depo
sitadas de antemano sin acciones en la so
ciedad. 

Art. 25. El derecht de asistencia á la 
junta general no podrá delegarse sino por 
medio de un poder especial qu Í habrá de 
presentarse en la administración de la com
pañía 10 dias antes de celebrarse la junta 
general. No podrá conferirse poder siuo á 
socios que tengan derecho propio para asis
tir á la juala general; se esceptúan las 
mujeres casadas, 1 >s menores, las corpo
raciones y sociedades mercantiles, qu;se 
rán representadas por sus maridos, tutores 
ó curadores ya ¡ministradores respectivos, 
con tal que legitimen convenientemente su 
persona y representación. 

Art. 24. La juala general de accionis
tas se reunirá en se-ionordinaria tan luego 
como el Gobierno d e S. M. apru be estos 
estatutos, ven lo sucesivo el 8 de marzo 
de cada año. 

Art. 25. Cada 10 acciones dan dere
cho á un voto y los que tengan de ? 0 en 
adelante tendrán derecho] á cinco votos, 
que será e l máximun de los qu3 puedan 
corresponder á un accionista, cual ¡uicra 
que fuese la cantidad de acciones que 
posea. 

Art. 26. Correspondo á ia junta gene
ral de accionishs: 1 

1.° Nombrar los individuos delConse 
jo de Administración, eligiéndoles entre los 
accionistas que reúnan I03 requisitos ne 
cesa ríos según los presentes estatutos. 

2.° Deliberar sobre la memoria espre-
siva de lasiluacion de los negocios sociales 
que debe presentarle anualmente el propio 
Consejo. 

5.° Enterarse v aprobar el batanee 
general de las cuentas del año y los inven 
larics. 

4.° Deliberar sobre las proposiciones 
que se presenten por e l Consejo d e Admi
nistración respecto al aumento del capila' 
social, á la prolongación d e la existencia 
de la compañía, á las modiücaciones que 
se crea útil introducir en los estatutos y 
reglamentos y á l a disolución d e la com
pañía, antes de espirar el término de su 
duración legal. 

5.° Acordar las esposiciones que á 
propuesta del Consejo de Administración 
crea conveniente dirigir a l Gobierno sobre 
las mejoras y reformas que puedan hacerse 
en la compañía y su administración, que
dando encargado el Consejo de formularlas 
y dirigirlas. 

Art. 27. La junta geueral de accionis
tas podrá ser convocada i ' S l r a c n l i n a r i i -
m e D t e cuandu s e hall-' reducido auna mi
tad el número «le los individuos del Con
sejo de Administración por muerte ú otra 
causa que obste á losnombradospara ejer
cer sus funciones, y también para si, á 
juicio del Consejo, fuese preciso lomar 
cualquier resolución grave y urgente que 
interese á la universalidad de los accio 
nis-as. 
- Art. 28. Las votaciones de la junta 

general para la elección de personas se ha
rán por escrutinio secreto: en cualquier otro 
géuero de resoluciones la votación será pú
blica, formando acuerdo el mayor número 
de votos. 

Art. 29. El Presidente del Consejo de 
Administración lo será también de la juota 
general de accionistas, Gratando el acta de 
esta con el Secretario del Consejo, que es
tará encargado de redactarla. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Del Consejo de Administración, 

Art. 50. El Consejo deAdministracion 
se compondrá de nueve individuos nom
brados por h junta general de entre los 
que posean 25 acciones nominales antes do 
obtener el nombramiento. 

El Consejo, nombrará su Presidente, 
qu3 conservará este carácter durante el 
tiempo que ejerza las funciones de Con
sejero. 

Art. 51 . El cargo de Consejero dura» 
rá tres años, renovan lose por terceras par
les en cada uno. L03 Consejeros salientes 
pueden ser reelegidos. El cargo de Conse
cro es renunciable en tolo tiempo. 

Art. 52. Cada individuo del Consejo 
de Administración, dentro de losocho dias 
siguientes al de su nombramiento, deberá 
depositar en la caja social 25 acciones que 
quedarán ineingenables toda el tiempo de 
su administración. 

Art. 55. Corresponde al Consejo de 
Administración: 

1.° Decidir acerca de la emisión de 
acciones dentro de los límites prescritos en 
estos estatuios. 

2.° Emitir las obligaciones, fijando 
las cantidades de cada clase, así como el 
interés qu; devenguen y los plazos dé ven
cimiento y amortización. 

5.° Formar las listas reservadas por 
orden alia bélico do las personas que se 
consideren abanadas para los descuentos y 
demás operaciones. 

4.° Acordar la creación y supresión de 
las sucursales v agencias y el régimen por 
qu ! hayan do funcionar. 

5.° Tomar conocimiento en cada sesión 
de las operaciones de la dirección, y de la 
marcha de las negocios de la compañía en 
la quincena precedente. 

tí.' Acordjr á p opuesta de tres Con
sejeros, cuando menos, la convocación de 
la junta general de accionistas. 

7. ' Nombrar, suspender y separar al 
Direcetor, Secretario, Cajero y Gefe de con
tabilidad, y lijar sus sueldos. 

8.* Formar la memoria anual sobre 
las operaciones de la compañía, que debe 
leerse en la junta geueral do accionistas. 

9.° Examinar y comprobar las cuentas 
y balances que debe formar h Dirección, 
y presentar á la junta general el del año 
con los resultados que de aquella se des
prendan. 

10. Proponer á la misma junta el di
videndo dclinil.vo y acordar el provisional 
que á buena cu .mía pueda darse eael mes 
de enero. 

i i . Examinar y discutir las proposi
ciones que hayan de someterse al examen 

aprobación de la junta general, y dar su 
dictamen sobre las que los acciooislas le 
presentes para su discusión en las juntas ge-
uerales. 

12. Fijar á la Dirección la cintdad 
de fondos que podrá invertir en cada una 
de las operaciones para que esté autori
zada la compañía, y las condiciones couque 
otas deban hacerse 

15. Vigilar sobro la observancia de los 
estatutos, reglamentos, órdeoes y cuerdos 
vigentes en todas las oficinas y dependen
cias del establecimiento. 

Art. 5 i . Para formar acuerdo se ne
cesita la asistencia cuando menos de cinco 
Consejeros, y se tomará por mayoría dé 
votos. En caso de empate decidirá ia vo
tación el Presidente; y si faltase este, hará 
en lodo caso sus veces el Consejero de mas 
edad entre los presentes. 

Art. 55. Al Consejo se la asignará, á 
título de gratificación, el 8 por *0Ode las 
utilidades líquidas, deducidos ios gastos. 
La suma á que ascienda esta asignación 
se distribuirá á cada Consejero en propor
ción al número de sesiones á que hubiese 
concurrido. Esta remuneración se some
terá á la aprobación de la primera junta 
general de acciooislas que se celebre, 
constituida que sea la sociedad. 

«ion ordinaria cada 15 dias, y en extraor
dinaria siempre que sea llamado por el 
Presidente ó á propuesta de tres Vocales. 

S E C C I Ó N T E f t C E a i * 

De la dirección-; 

Art. 57. Para obtener el cargo ds 
Director se requiere estar en posesión de 
50 acciones nominales al tiempo de ser 
nombrado, las que serán inenagenables 
desde el momento que el elegido tome 
posesión de su cargo hasta que por la pri
mera junta general que se celebre después 
de su salida sean aprobadas las cuentas 
de su gestión. 

Art. 58. Las atribuciones del Director 
serán las siguientes: 

1.* Asistir alas sesiones del Consejo 
de Administración con voz consultiva. 

2 . ' Dirigir todas las operaciones del 
establecimiento y dar órdenes é instruc
ciones á todos los empleados del mismo 
que hayan de concurrir á su ejecución. 

5 . ' Celebrar lodos los contratos y 
negociaciones que haga la Compañía con 
arreglo á sus estatutos y dentro de los lí
mites que el Consejo fije. 

4." Autorizar con su firma todos los 
actos administrativos y las obligaciones y 
documentos que espida 2a Compañía. 
• 5.* Prestar su consentimiento para 

lodos los descuentos qne hayan de hacerse. 
6.* Ejecutar los acuerdos del Consejo 

de Administración. 
7.* Representar á la Compañía en 

lo las las oiio¡na<>, Júzgalos y Tribunales, 
salvo el caso de que el Consejo hubiese dis
puesto lo contrario. 

8 / Llevar la correspondencia en lo 
respectivo á su administración con toda 
especie de Autoridades, funcionarios pú
blicos, corporac:ones y particulares. 

9.* Nombrar los empleados cuyo nom
bramiento no corresponda al Consejo de 
Administración; vigilar su conducta, y 
suspenderlos, dando siempre cuenta al 
Consejo. 

Art. 59. En caso de ausencia, enfer
medad ú otro impedimento del Director, 
sustituirá á este el que préviament > esté 
nombrado para ello por el Consejo de 
Administración, ya sea uno de sus miem
bros ú otro empleado de la Compañía. 

Art. 40, La separación del Director 
no podrá hacerse por el Consejo si no 
mediante ciusas graves y por una mayo
ría de seis Consejeros. 

TITULO VII. 

Aplicación y distribución de los bene
ficios. 

Art. 4 1 . El primer año social com
prenderá el tiempo corrido desde la cons
titución definitiva de la compañía hasta 
51 de diciembre del mismo año, época en 
que se cerrarán las cuentas, haciéndose 
esto en lo sucesivo dos veces cada año, 
que será el 50 de junio y el 51 de diciem
bre. Los balances que se hagan al cerrar
se 1 u cuentas se publicarán en la Gacela 
ds Madrid y en uno ó mas periódicos de 
la provincia. 

Art. 42. De los beneficios que resul
ten en cada semestre de la Conpañía des
pués de deducido el 8 por 10o deque ha
bla el art 35, se sacará una cantidad, 
que será del 2 al 10 por 100 de aquellos, 
con aplicación á formar el fondo de reser
va, y cuya entidad, dentro de los limites 
que se señalan, será determiaada con ar
reglo al párrafo décímodel art. 55. El rema
nente <ie los beneficios pertenece á los ac
cionistas, y se les repartirá á p rora ta del 
número de acciones que cada uno pose
yere. 

Art. 45. Todo dividendo no cobrado 
dentro de los cinco años siguientes á su 

Art. 36. El Consejo se reunirá en se- reparto queda á favor de la Compañía 

• T 
uoh ^0?1#Í) Ofe 

uno* g « e « 

K3 \ 1 .HA 

' i 1 

in ; \ ! JiA 



— 3 — 

TITULO VIH. 

Fondo de reserva. 

Art. 44. El fondo de reserva se com
pone de la acumulación de las cantidades 
que se retengan de l s ganancias con ar
reglo al art. 42. Cuando este fondo haya 
¡legado al 10 por 100 del capitalsocial de 
la Compañía, no se reservará cantidad al
guna de los b e n e f i c i o s conesleohjelo. 

Art. 45. Si los beneficios liquidos de 
la Compañía en un añono fuesen suficientes 
para dar á los accionistas un interés ó di
videndo do 6 por i 00, se suplirá lo nece
sario al intento del fondo de reserva, cu
briéndose el déficit que resulte en el 
mencionado fondo de reserva en la forma 
que prescribe el art. 42. 

TITULO IX. 

Disolución y liquidación de la sociedad. 

JURISDICCIÓN. 

Art. 46. En el caso de pérdida del 
fondo de reserva, mas la mitad del capi
tal realizado, podra verificarse la disolu
ción de la Compañía por acuerdo de la pin
ta general antes de que espire el plazo 
establecido para su duración. 

Art. 47. La l.quidacion se llevará á 
efecto con arreglo a ID prescrito en el Có
digo de Comercio, y en Ja ley do Enjui
ciamiento mercaulil. 

Art. 48. Las cuestiones que se susci
ten entre la Compañía y a guno ó alguocs 
de los accionistas, ó entre el Consejo de 
Administración y alguno ó algunos de sus 
individuos, se someterán forzosamente a 

Í'uicio de á'bitros, arbitrado.-es y am'ga-
iles componedores, que serán nombrados 

I>or las parles, y procederán con arreglo á 
o prevenido en el Código de Comercia y 

la ley de Enjuiciamiento mercantil: en 
caso de discordia, nombrarán los mismos 
arbitros el tercero que baya de dirimirla; 
y no habiendo acuerdo para esle nombra
miento en un término de ocho dias, se 
verifícala por el Tribunal de Comercio. 
El fallo causará ejecutoria, sin admitirse 
contra él apelación ni recurso alguno: y 
el que lo intente, incurrirá en la pena de 
20.000 rs., que se aplicarán á favor de 
la parte que consienta en el laudo ó deci
sión de los arbitradores. 

TITULO X. 

Inspecion del Gobierno sobre administra
ción de la Compañía. 

Art. 49. La Compañía está obligada á 
presentar mensual mente al Gobierno y á 
publicar en la Gacela de Madrid y en uno 
ó mas periódicos de la provincia un esta
do de su situación, asi como un resumen 
de las operaciones; y además, siempre 
que el Gobierno lo pida, le remitirá un 
estado de caja, cartera y negociaciones. 
El Gobierno podrá también hacer exami
nar, siempre y cuando lo estime conve
niente, las operaciones y contabilidad de 
la Compañía, y comprobar el estado de su 
caja, debiendo serle presentados al efecto 
todos sus libros, documentos y valores de 
cualquier especie que existan en ella. 

TITULO XI. 

Disposiciones transitorias. 

Art. 50. La duración del primer Con
sejo de Administración será de 4 anos, y 
le compondrán los señores don Patricio 
Garvey, don Antonio Saochez Húmate , 
don Miguel de Giles, don Ventura Misa, 
don Fraucisco Javier López de Carriiosa y 
Pavón, don Jo:>é de Beriemali, don Geró
nimo Ángulo, don Alvaro Dávila \ Gran-
dallana y don Enrique de Guernica. Esle 
nombamienlo queda sujeto á la confirma-

-üton de la primera junta general. 
Art. 51 . A la terminación de dichos 

cuatro artos, el Consejo de Administración 
principiará á renovarse anualmente por 
terceras parles, haciendo la junta general 
los respectivos nombramientos para reem
plazar los individuos salientes. 

Art. 52. La designación de los indivi
duos que deban salir se hará por suerte 
en cada uno délos aftos sucesivos, sor
teándose siempre al efecto los que existen 
de los que al principio se nombran. 

Art. 53. Cuando se haya verificado la 
renovación total de estos últimos, saldrán 
en cada afio los tres mas auliguos. 

(Se concluirá.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 

el mismo, á fin de hacerle saber la senten
cia recaída en ta causa seguida por lesio
nes habidas entre este y Juan Castafteira/ 

Madrid 51 de julio de 1862. -Duque 
ii de Sesto. 

Número 153. 

La persona á quien pertenezca un ca
balloencontrado eo término de Pelayos, 
podrá presentarse al Alcalde de dicho 
pueblo, por el que le será entregado acre
ditando el derecho que al mismo le asiste. 

Madrid 51 de julio de 186¿.—Duque 
de Sesto. 

I O B I M K O UE LA PROVINCIA 
DE BSADR1Ü. 

Sección de Administración.— Negociado 
7.°—Cuenta* municipales. 

En orden circular de 17 de octubre 
último, insería en el Boletín Oficial nú
mero 250, se hicieron las aclaraciones 
convenientes con objeto deque los respec
tivos Alcaldes roa izár«n los al;ances de 
cuentas municipales. ftesuelUs en nq lella 
disposición las principales du las que po
dían ofrecerse para llevar á efecto los 
apremios contra los deudores, era de es 
perar que los Alcaldes, en concepto de ad
ministradores de los pueblos, hubieran he
cho efecluos dichos alcances; pero con 
sentimiento se observa que son insigniíi 
cantes las partidas reintegradas hasta el 
día, dando á la vez lugar á que los respon-
sab'es pierdan el derecho de apelación 
que les concedo el articulo 109 do la ley 
de Ayuntamientos, el cual han debido ha
cer valer dentro del plazo de 6 meses á 
contar desdo la notificación de los acuer
dos del Consejo provincial Y en atención 
á que esta parle del servicio no puede 
eonlinuar por mas liempo en el estado en 
que se encuentra, y á lin de dictar con 
acierto la resolución que corresponda, 
prevengo á los Alcaldes de los pueblos en 
que resulten descubiertos, que en el pla
zo improrogable do lo dias me déo cono
cimiento de las cantidades que han 
realizado y diligencias practicadas en cum 
plimiento de la referida orden de 17 de 
octubre del afio anterior. 

Madrid 30 de julio de 1862.—Duque 
de Sesto. 

Sección de Administración.—Presupues
tos. 

Para la formación de los presupuestos 
adicionales se remitieron á los Ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia 
los impresos necesarios al efecto. Muchos 
municipios no los han utilizado pur no te
ner necesidad de adicional, y de consi
guiente deben tenerlos en su poder para 
los presupuestos ordinarios de 1865. A 
los pueblos que han tenido adicional se 
les hizo nueve envió de dichos egempla-
res. Pero si por cualquier motivo al¿uno 
de los Ayuntamientos careciese de ellos, 
los reclamará de esle Gobierno en el lér-
minode tercerodia, puesloque sin falta a l 
guna deben formarse los presupuestos para 
el afio inmediato en los mencionados im
presos, acompañando á los mismos las r e 
lucí mes y demás documentos que previene 
la circular de 10 del corriente. 

Madrid 31 de julio de 1862.—Duque 
de Sesto. 

Sección de Gobierno.-—Negociado S. #— 
Númer* 37. 

Por disposición del Juzgado de prime
ra instancia del partido de Sao Martin de 
Yaldeiglesias, se cita y llama á Gabriel 
García Sánchez para qne se presente ante 

Número 156. 

La persona á quien pertenezca un 
burro, encontrado en término de Colme
nar Yiejo, podrá presentarse al Alcalde 
d' dicho pueblo, por el que le será entre
gado, acreditando el derecho que al mismo 
le asista. 

Madrid 31 de julio de 1862.—Duque 
de Sesto. 

Numero 155. 

La persona á quien pertenezca una 
yegua encontrada en término de Manza
nares el Real, podrá presentarse ante el 
Alcal Je de dicho pueblo, por el que le se
rá entregada, acreditando el derecho que 
á la espresada caballería le asista. 

Madrid 51 de julio do 1862.—Duq 
de Sesto. 

u e 

Número 154. 

La persona á quien pertenezcan dos 
caballerías mayores, encontradas en tér
mino de Fresno d; forole, podrá presen-
tarso ante el Alcalde de dicho pueblo, 
por el que le serán entregadas acreditan
do el derecho que á las mismas le asista. 

Madrid 51 de julio de 1862.—Duque 
de Sesto. 

JUNTA G E N E R A L DE ESTADÍSTICA . 

Dirección de operaciones geodésicas. 

Se prorega hasta el 15 de setiembre 
próximo, el plazo señalado en el anuncio 
que se insertó en la Gaata d 6 d I cor
riente, para admitir las solicitud s de los 
que deseen lomar parle eo los exámenes 
de oposición á las tres plazas de calcula 
dores cuartos, que han de proveerse en 
esta Dirección. Los aspirantes deberán 
presentarse en Madrid el dia último de 
setiembre, para comenzar los exámenes 
el 1.° de octubre. 

Madrid 29 de julio do 1862.—El Di
rector interino, FranciscoCoello. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PU 

B U C A DE L A PROVINCIA DE M A D R I D . 

Hipotecas.—Circula r. 

La Dirección general de Contribucio
nes, con fecha 21 del actual, dice á esta 
Administración lo que.sigue: 

«La notable baja en ios valores del 
impuesto hipotecario que se observa en 
algunas provincias; el haber llegado á co
nocimiento de esta Dirección general que 
existen en las mismas personas que aun 
no han requisilado sus documentos Di sa
tisfecho por ellos los derechos de hipote

cas correspondientes, á pesar de las repe- r 

tidas prórogas que se han concedido para 
veriGcarlo con relevación de mullas, y de 
las numerosas escitaciones que con la ma
yor publicidad se han hecho, invitando á los 
morosos al cumplimiento <Íe las leyes que 
rigen en la materia, y el deber en que la 
misma Dirección general S Í encuentra de 
proporcionar á las Administraciones los • 
medios de que aquella baja desaparezca 
para poder exigir la responsabilidad á las 
que no desplegaseu el celo que la impor
tancia del servicio exige, son circunstan
cias todas que reclaman la adopción de 
ciertas medidas, tanto para que el impues
to no decrezca en sus valores, cuanto para 
que la continuada serie de considerado-
o-.s que se han dispensado á los conlribu-
yenles morosos no se achaque á debilidad 
o á falla de celo por parte de este centro 
directivo, En su consecuencia, el mismo 
ha acordado hacer á V. S. las prevencio
nes siguientes: 

1.a Cuidará V. S. por cuantos medios 
estén en sus facultades de procurar se 
presenten al registro de hipotecas los do
cumentos que carezcan de este requisito, 
invitando á los interesados en dichos do
cumentos á que soliciten líe S. M. el perdón 
de las millas en qu" se hallen incursos y 
admitiéndoles, en el caso de que pidan 
dicha gracia, el pago de lo*'derechos- de 
hipotecas, sin exijirles la multa, salvo sin 
embargo, el derecho de tercero. 

i.m El plazo que se concede por últi
ma vez para disfrutar de los beneficios de 
U prevención aolerior, concluirá Irremisi
blemente en 50 de agosto próximo, cuyo 
di i transcurrido, no se admitirá recia sa
cian de ningún genero, cualquiera que sea 
la causa que se alague. 

5.* Cuidará V. S. do espedir el dia i.° 
de setiembre los correspoadienles apre
cios centra los contribuyentes morosos, 
adviniendo á Y. S., que siendo el objeto 
i:e la Dirección li cobranza de todos los 
descubiertos en el referido mes, espedirá 
Y. S. durante el mismo los referidos apre
mios contra los interesados, en documen
tos que devenguen derechos de hipotecas, 
no haciéndolo contra los que se hallen es-
cepillados del pa?o del impuesto, Ínterin 
la Dirección no lo ordene asi. 

4.* Dispondrá V. S. se reforme y re
mita en los ocho primeros dias del mes de 
octubre, una nota ajustada al adjunto mo
delo, la cual, asegurado que se encuentre 
V. 3* de su exactitud, deberá hallarse en 
esta superioridad el dia 10 del referido 
mes de octubre. 

Y5. ' Inmediatamente que reciba Y. S. 
esta circular, de que dará aviso á vuelta 
de correo, cuidtrá de insertarla en el ¡io-
Ictin Oficial y de comunicarla á los Alcal
des, remitiendo á este centro directivo un 
ejemplar del tiolotin que contenga dicha 
publicación.» 

Y como esta circular venga á vafore-
cer á grau número de contribuyentes, cu
yos bienes pudieran ser objeto de procedi
mientos fiscales, por no haber requisilado 
en el oficio de hipotecas ios documentos 
de titulación de lo* mismos, he acordado, 
cumpliendo con las disposiciones supe
riores, dar publicidad á dicha c reular, la 
cual se insertará por tres dias consecu
tivos en el tiolciin Oficial de la provincia, 
á fia de que por este medio tengan de ella 
conocimiento las personas á quienes inte
rese su contenido, y puedan aprovecharse 
de los beneficios que se les conceden; en
cargando á los señores Alcaldes de los pue
blos que consliluyen esta provincia, que tan 
luego como reciban el Boletín Oficial con 
esta circular, cuiden dj publicarla por me
dio de bandos ó edicto» que mandarán fijar 
en los sitios mas púdicos y concurridos de 
sus respectivas jurisdicciones, haciendo 

( comprender á sus administrados la con
veniencia de que se utilicen de ella dentro 
del plazo seúalado, con objeto de evitarles 
las consecuencias de sil omisión. 

Madrid 28 de julio de 1862.— José Fer
nandez de Hiero. 
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De conformidad con el anuncio publi-
cadoen la Gaceta del 6 del corriente mes, 
número 187, el dia 4 del próximo mes de 
agosto, á las doce de su mañana, tendrá 
lugar en esta Administración la adjudica
ción en pública subasta de las obras y la* 
geas de acometimiento de los pozos de la 
casa, calle de los Estudios, número 2, con 
vuelta a la de Toledo, número 47, bajo el 

' mismo tipo, presupuesto y pliego de con* 
(liciones que en aquel se indicaban. 

Madrid 28 de julio de 1862.—Tomás 
Mojados. 

Con arreglo al anuncio publicado en la 
Gacela.del 9 del corrionle mes, núaieio 
190, el dia 6 del próximo mes de agosto, 

.á las doce de su raulana, tendrá lugar en 
esta Administración, la adjudicación en 
pública subasta de h s obras necesarias 
para la reparación de la nasa, número 17, 
calle de Valverde, de esta corle, bajo el 
mismo tipo, presupueslo y pli «ííos de con
diciones facuilaiivas y económicas que cu 
aquel se indicaban. 

Madrid 28 de julio de 1862.—Tomás 
Mojados. 

SESTA SICCCION. 
ciijifflri 

°R0VIDENC1AS JUDICIALES, 

Juzgado de primera instancia del distrito de l i 
Universidad, 

sol * •. i ... • »n¡ •• f ;> ; ij 4 

I Fn virtud de providencia del seücr 
don Pedro de Olirrta y Adalid, Ju z de 
primera instancia d»l distrito de la L'ni-
fersi ¡aJ, refrendada por el Bsoiibano 
<lon Scvaríano de Diego, se cita, llama y 
erop'aza, por tercero y úll'ino eilicio y 
término de. nueve di >s, á un lal l'elgre 
para que se presente en la cárcel de Villa 
de esta capital <*n clase de preso ;t d.ir sus 
descaraos en la cansí q'iese üii,ue en di
cho Ju/guio por luido «le un panuco de 
w é s de una tienda de la calle «le 1 • Luna, 
prevenido que de no verilicailo, sin mas 
citarle ni empezarle, se dará a la ebu^a 
el ourso que corresponde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

'£nvirtad de providencia del señor 
don Pedro de Olarria y Adalid, Juez do 

-primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corle, ib cita, llama y em
plaza á Baliasari Burgos y ííarcia, natural 
de Becamncarra; provincia de Málaga, 
soltero, de 50 años ÚG edad, vendedor, que 
ba vivido en la casa r.úm. 4 de la calle de 
las Concuas, piso cuarto, para que en 
término de nueve dias, que por tercera y 
última vez se le 6 n«iU, se presente en di
cho Juagado y Escribanía de don Severia-
no de Diego!, -á«rio de que preste declara
ción de inquirir en causa que se sigue 
por hurto de lana, prevenido que de no 
verificarlo, sin mas citarle ni emplazarle 
se dará á la causo el curso correspondien
te, parándole el perjuicio que haya lugar. 

|IU> ' iliK)f|V) H !/\)iOu |5 } 'Jllli J , ; * - lt ! 

Juzgado de primera in»lancid del detrito de 
Horquillo. 

En v\rtud tíe providencia del señor 
don Pedro Borrajo de ¡a Bandera, Magis
trado ¿!e Audiencia y Juez de primera 
instancia del distrito íieí Barquillo de es
ta capital, refrendada del inlráscrilo es
cribano, se convoca á junta general de 
acreedores al concurso de don Eulogio 
y don Epifanio Chiarlone, para el nom
bramiento de síndicos del mismo, señalán
dose para su celebración el dia 14 del 

•njui(i l o , > nl>oí.ni • i • i,-.».,;/ 
próximo mes de agosto, á las once de su 
mañana, en c4 Juzgado del Barquillo, sito 
en el piso bajo de la territorial, plazuela 
de Santa Cruz, bajo apercibimiento de D O 
ser admiliJos á la junta7 los que no se 
presenten con los títulos justificativos de 
sus etedilos. 

Malirid 21 de julio de 1862.—El Es 
cribano, Isidro Hernández. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Et Molar. 

Con la competente autorización del 
Excmo. señor Gobernador civil de la pro
vincia, se arrienda en pú iica subasta la 
péscá del rio Jarama, correspondiente á 
lis jurisdicciones de esta villa y la de 
Val lelorres, y para SU-Í dos remales es-
tañ'senalallos los - Jas 10 y 17 del próxi
mo mes de agosto, á las doce de la maña
na, en l . i s l t consistorial de esta villa, 
donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones que servirá de base para la 
subasta. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

El Molar 30 de julio de 1862.—El 
Alcalde, Hipólito Vázquez.—El Secreta
rio, Juse Munoa. 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 
upfcfi Ldfci , oí v, • ' . 

Autorizado el Ayuntamiento do esta 
villa, ha acordalo subastar el aprovecha-
miento de la rasti ojera de la dehesa de 
propms de esta vi'la con 50.) cabezas de 
gánalo lanar en 'a suma de 1500 rs. con 
las condici «nos que íesulUu del espeuien 
te; y para su remate se ba seft'dado el 
dia 7 de agosto pióximo, en las o s a s 
consistoriales, de diez á doce de su ma
ñana. 

Se anuncia 'llamando lidiadores. 
Brúñete -O le julio de I8tf2.—El Al

calde, Doroteo BaW. 

BOLSA DE MADRID. 

i.olizatxoíxdel 51 .¡c julio de tSr>2 á 
la* tres de la larde. 

FONDOS PÚBLICOS* 

; indos del 3 por 100 consolidado, 
pub'icado, 40 53 c. y pequeñas 49-45. 

ídem diferí!:., id , 44. 
Participes legos convertibles del 4 y 

5 por 100, id., 52-60. 
I). u Ja del personal, id., 19-30. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

i.° de abril de 1S50, de á'40üü reales, 
6 por tOO anual, id., 96 d. 

Ue ¡ i ¡dea200Ors . , i d . , 96*50. 
»' ««¿dum d e LJ-úá jumo de. i i & L de a 
2000 rs . , id., O Í d. 

. ídem <íe 51 de agosto üe 1852, de á 
¿000. rs.,. id. par. * 

ídem de 1.° do julio de ISoo, de a 
200O rs., id., 94-85 d. 

Ídem de obras públicas de 1.° de julio 
de 1858, no publicado, 94-90. 

Ídem deP canal de lsalíél II, de á 
10ÜO rs., 8 por 400 anual, id. «08-10. 

Ubicaciones 'del Estado, £ara sub
venciones de férro'-camles, id . ,9!-55 p . 

Acciones del Banco de Espafla, no pu-
blicaíío 215/ «J» 

1 lem de la Compañía délos ferro-car -
riles de Ma ifíd á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2015. 

(obligaciones de- la'Compañía defotfde 
Madrid a Zaragoza y Alicante, con interés 
de-5 por tul), reembolsabas por sorteos, 
idem lOuü d. 

ídem hipotecarias del de babel II de 
Alar del Bey á Santander, con interés de 

»l id Ir ¡ n | ,p«»Jif,q an-.jvji 
luvsi * W U *V*ífkílriif "j'fo'fin tí)?\l'j'J{it''j'l sol i 
6 por 100, reembolsables por sorteos, á 

| 1 5 7 i\í por.lQO, id., 10,300 d. 
ídem de la Compañía del ferro-carril 

de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 
Acciones del ferro»carril de Zaragoza 

á Pamplona, id., 1625 d. 
Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblanch á 

Reus, id., 950. 
Acciones t|p Uteompaflíadel ferro-car

ril dé Ciudad -Ueal á Badajaz, id., 1845. 
Oblicacienes de-id., id., id., 951. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-30. 
París á 8 dias vista, 5-24 p. 

Vlazas del [{eino. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería.. . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Uárgos. . . . 
Cácere?. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Córufta. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
iuadalaja»a. . 
luelva. . . . 

Huesca. . . . 
Jaén 
León 

érida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 

Daño. 

Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palenpia. . . 
Pamplona . . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
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l íOLSA DK P A R Í S . 

Agosto 1.° de 1862. 
Fondo* franceses. 

¿ por 100. 
4 1,2 por 100. 

68,70 
97,60 

ALCALDI \-C0RREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de boj . 

951 fanegas de trigo. 
747 arrobas de harina de id. 

7276 arrobas de carbón. 

inv o irrrn ' 

92 vacas que componen 35.093 
libras de' peso. 

738 carneros que hacen 18.675 
libras de peso. 

Precios de artículos at por mayor y menor en el 
dia de hoy. 

Carne de vaca, de 49 1,2 á 51 1,2 rs. ar
roba, y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de camero, de 18 á ¿0 cuartos 
libra. 

Ídem de ternera, de $6 á 96 rs. arroba 
" y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 86 á 88 rs. arroba, de 34 

á 56 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 rs . arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 62 k 65 reales arroba, y de 17 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34a U rs. arroba, y de-12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 3 i á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 a 

10 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 a 6 1,2 rs. arroba, y de 2 

á 2 1,2 cuartos libra. 
Precios do granos on el mercado de boy. . 

Cebada nueva de 25 á 27 rs. f. 
Ídem añeja, de 28 á 30 id. 
Algarroba á 38 1;2 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 1444 fanegas. 
(Juelan por vender. 468 id. 

IVecio máximo . . . 57 1,2 
Ídem mínimo. . 45 
ídem medio . . 49,46 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 1.° de agosto de 1862.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

PARTE M Uf i t i lAi . : 

ANUNCIOS. 
Ali.UINISTllACION' P A T Í I I H O N U L OEL REAL H E -

U L ü ^ M l E M O ARA.NJUfczí 

Se saca nueva mente á subasta el ar
rendamiento por tiempo de tres aftos de 
los pastos dejos altos de Miralrey, pro
pios de este Real Patrimonio, cuyo rema
to, por pujjs á la llana, tendrá íugar en 
esu Administración el dia 11 del próxi
mo'mes de'agosto, á las doce de so roa-
Cana, hallándose de manifiesto en dicha 
oficina, e! pliego de condiciones para los 
licitadores que gusten interesarse en la 
subasta. 

Aranjuez 30 de julio de 1862.—Mateo 
Valera.—272. 

BAÑOS. 
Eo la calle ' d i Ave María, nútn. 44, 

tienda de vidriero, se encuentra para su 
venta y alquiler üo abUnduntisirno surtido 
>le bines de todas clases, con calorífero, 
quita tufos y de uso común, á precioscqui-
lalivos, desde 440 rs. en adelante, y alqui
lados desde un real en adelante. 

El maestro de obras y agrimensor don 
Gerónimo Gervás, Í C lia trasladado á la 
cdle de Preciados, rrom. 84, cuarto prin
cipal (no hay entresuelo).—257. 
íjrtnnnoo ti ¿ •.->.• • >n . 

EDITO», D. JOAS Airrúno GARCÍA. 

imprenta del mismo, calle del Almirante, nú
mero , 7 , JJWO btjo. 

UxDRUX—186SL 
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